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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SERVICIO DE SUBVENCIONES
ANUNCIO EXPOSICIÓN PÚBLICA

El Pleno de la Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 7 de febrero de 2025, adoptó

acuerdo de modificación de la  Ordenanza General reguladora de las bases para la concesión de sub -

venciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 49 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, se expone al público, a efectos de posibles reclamaciones o sugerencias, durante el

plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que no se presente ninguna durante el periodo de exposición pública, se entenderá

definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LAS BASES PARA LA CONCESIÓN DE

SUBVENCIONES.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 17 de la Ordenanza,  que queda redactado en los si -

guientes términos:

3.- La resolución que otorgue la subvención determinará la constitución de garantías en forma

reglamentaria cuando se prevea la posibilidad de efectuar pagos anticipados de forma total o parcial

hasta un importe igual a la cantidad de pago efectuado sin justificación previa, que podrá ser incre -

mentado hasta un veinte por ciento. Están exonerados de la constitución de garantías:

a. Las Administraciones Públicas y organismos que de ellas dependan.

b. Los beneficiarios de subvenciones cuyo importe sea inferior a 3000,00 €.

c. Las entidades que por ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o depósitos.

d. Las entidades no lucrativas que desarrollen proyectos o programas de acción social y coopera-

ción internacional.

e. Excepcionalmente, y por causa motivada, las entidades sin ánimo de lucro que desarrollen

proyectos o programas formativos de carácter cultural si solicitan pagos anticipados hasta un máximo

de 10.000 €. En el caso de pagos anticipados parciales, no podrá autorizarse un nuevo pago anticipado

hasta la justificación íntegra del anterior. 

Sólo podrán autorizarse pagos anticipados del apartado e) a entidades que no hayan sido benefi -

ciarias de subvenciones de la Diputación de Ciudad Real en tres o más ocasiones anteriores. 

En Ciudad Real, a 12 de febrero de 2025.- El Presidente, Miguel Ángel Valverde Menchero.
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reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 31 ·  viernes, 14 de febrero de 2025 ·  1305

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: v
G

A
ki

uK
oU

4Z
i0

6d
yX

kh
F

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 1

3/
02

/2
02

5 
13

:1
8:

53
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
1 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

4 
de

 4
1


